
 
El Senado y Cámara de Diputados 

de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de 

Ley: 

 

 
ARTICULO 1°.- El Banco Central de la República Argentina y la Ca-

sa de Moneda, dispondrán lo necesario para la impresión de una moneda en 

conmemoración de los 100 años de permanencia de la República Argentina en 

la Antártida.  

 

 ARTICULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEM-

BRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

 

 

 

 




